
Fedancio, 12 en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

 Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-4.648/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: En apoyo T. 61 de la línea Ripoll-Manlleu.
Final de la misma: En E. T. 0211, «Caixa de Estalvis».
Término municipal a que afecta: Sant Quirze de Besora.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,125 de tendido aéreo y 0,019 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero, 74,4 milímetros cuadrados de sec

ción. 
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 

-servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 
1.176-D.

13319 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Producción 
y Suministro de Electricidad, S. A.», con domicilio en Manlleu, 
Fedancio, 12, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número, de expediente: Sección 3.ª AS/ce-22.736/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la líneá: En E. R. «Vic».
Final de la misma; En apoyo número 8 línea Manlleu-Vic.
Términos municipales a que afecta: Vic y Gurb.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,283 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1S67. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas ds Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619, 1966.

Barcelona, 8 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 
1.175-D.

13320 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.», con domicilio en Vilallonga 
de Ter, central de Tragurá (Gerona), en solicitud de autoriza
ción para la instalación y declaración de utilidad pública, a 
los. efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la 
instalación eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principales 
son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/39.730/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo
Origen de la línea: Apoyo 43 de la línea a 45 KV., Ripoll- 

Manlléu.
Final de la misma: E. receptora «La Farga de Bebié».
Término municipal a que afecta: Santa María de Besora 

(Barcelona).

Tensión de servicio: 45 KV.
Longitud en kilómetros: 0,674 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 78,5 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el. Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 
2.727-7.

13321 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/5.619/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 6.983, «Fhessa».
Final de la misma: E. T. 7.420, «Consorcio Abastecimiento 

Aguas Río Llobregat».
Término municipal a Que afecta: Abrera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,090 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Junto carretera Martorell a Olesa 

de Montserrat, caseta de medición a 25 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctrica.- 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición di 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita 
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de abril de 1979.—El Delegado provincial.— 
2.724-7.

13322 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en él expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar 
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización par; 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efecto 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si 
guientes.

Número del expediente: Sección 3.a. SA/12.977/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten 

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. T. 7.080, «Construcciones Blausme 

Sociedad Anónima».
Final de la misma: E. T. 7.330,. «José Prat Rig».
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Gramanel
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,317 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 240 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Alella, interior 4 C. E, S 

400 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

 Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctrica


